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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 73445 

 

Bogotá, D. C., seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Lucia Polo de Mendoza vs. Electrificadora del Caribe 

S.A. ESP – Electricaribe S.A. ESP 

 

La Corte advierte que no tendrá en cuenta la renuncia 

que presentó el doctor Charles Chapman López a folio 88 del 

cuaderno de la Corte, toda vez que la parte opositora no le 

otorgó poder. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 25 de Agosto de 2020, Se notifica por 
anotación en estado n.° 80 la providencia proferida 
el 6 de Agosto de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 
 

 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 28 de Agosto de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 6 de Agosto de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


